
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  

R. del £, 
*BUPEBINTENDEN CiA DE COMPIANIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DK CAP!- 
TAL Y REFORMA DE ES TATUTOS DZ LA COMPA. 

ÑIA ANONGMA DENO MINADA ”INMCIBILIARIA: 
CAMELA'S S, A.” 

1.— Mediante escritura pú 
blica otorgada en Guayaquil, 
ente el Notario Quinto del 

Cantón, doctor Gustavo Fal- 
COní Ledesma, el Y de Jun:0 
de 1972. se constituyó la enn 
pañía INMOBILIARIA — CA- 
MELA”S S. A., con Un ca- 
Pital de S/. 680,000,00, — 

2, —Mediante escritura pu 
blica otorgada ey Guayaquil, 
ante el Notario Primerg del 
cantón, doctor Carlos Quiñó 
nez Velásquez, el 5 de Dc- 
tubre de 1972, la Compsñía 
eumentó su capital, refSrman 

do asi gus estatutos. Esta 

escritura fue inscrita en el 

Registro Mercantil del Can- 
tán Guayaquil el 21 de Di- 
clembre de 1972, de fojas 

17 095 a 17,128, Cop el No- 

2.780 del Registro Mercan-- 

til y fue anotada bajo el No. 

17.769 del Repertorio, > 
3,— Comparecieron al otor 

S£amiento de la escritura pú- 
blica, el señor doy Washing- 
ton Peñaherrera Bravo, en 
su calidad de Gerente de 

INMOBILIARIA CAME -- 

LAS S. A., y la señorita 
doña Marta Teresa Tola Car- 
tio, por gus propios derechos. 
Log comparecientes son ecua 
torianos, y Con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil,  -—— 
4.— El capital secial que 

tra de S/, 680.000,60, se au- 
mentó a la suma de S/..... 
1”180,009,00, representado por 
236 acciones ordinarias y no- 

minativas de S/, 5.000,30 ca- 

de una, 

5.— La señorita doña Ma 
ría Teresa Tola Carbo, ha 

guscrito en su integridád el 
aumento de capital efecluado. 

Las acciones suscritas, las pa 
gó eportando y transfifiendo 
a la Compañía un inmueble 
Ge su propiedad compuesto 

Ge golar y una construcción 

tipo mixto de dos plantas — 
"Está ubicado en la manzana 
No. 60, solar No. 1. según 
el actual plano Municipal; 
manzana circunscrita por las 

calles Nueve de Octubra y 

José Antepara El golar tje- 
ne Un óálca 0,294 metros 
Cuadrados, con los siguientes 
Tirderos: Por el Norte. calle 
Nueve de Octubre; por el 

A A ind 

Sur, solar NO. 6; por el Es- 
te, sclar No. 2; y, por el 

Oeste, calle José Je Antepa- 
la. — 

6.— La escritura púbica 
que contiene el aumento de 
capital y reformas de Es- 
tatutos fue probidda  me- 
dante Resolución número 
2.0080 del 10, de Diviembre 
áe 1972, expedida poc el se- 
ñor doctcer Altonso “rujio 

Bustamante, Interderte de 
Compañías de Guayaquil; 
fue inacrita en el Regis. P 
Mercantil del Cantén Guaye 
quil, el 21 de Diciembre de 
1972, de fojas 17089 a 17094. 
con el No, 2.679 del Regis- 

tro Mercantil y fue ano'ada 
bajo el Mo. 17.768 del kRe- 
pertorio. — 

Lo que pongo en conoci- 
miento del púflico para los 
  

a. 

fines legales consiguientes. 
Guayaquil, 22 de Diciem- 

bre de 1 —. 

Abg. Marcelo Santos Vera, 
Secretario. 
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